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¡LUSTRE MI]NICIPALIDAD DE LOTA
SECRETARIA MUNICIPAL

DEPARTAMENTO DE RELACIONf, S
PUBLICAS Y COMUNICACIONES.

/

DEL DrA DE LA TNDEpE*o"*"ro l¡?".r"t"¡i+iiit:r,:ad: "c'NMEM.RACI.N
c/ b)- Oficio nro. 106 de fecha 29 de agosto de

2015 de Secreta¡io Municipal a Alcalde splicitando modificación presupuestaria- realizar
actividades de desfile de Fiestas patrtas añof0l6. manteniendo el monü up-budo en concejo
de fech¿ 5 de abril del año 2016. /'c)- Decreto n¡o. 598 de fecha 06 de abril del año
2016 que aprueba la ficha de actividad desf:ile de fiestas patrias año 2016 por un monto de $1.930.000.- ,.'

" d).- Memor¿ándum N¡o. 2912 de fecha 30 de
agosto de 2016 de Alcalde M'nicipar a jefe De Administración y finanzas ordenando se
gestione modificación presupuestaria por cambio de ítem para la realizáción del desfile de fiestas
patrias año 201 6.

20l6.dersecrerarioMuniciparc),d."K jl;,."?T#:ll,il;:l,i::,t.3,ljrTllTilHi:
por el concejo Municipal para la actividad N.5 del programa de Relaciónes públicas 2016

1)., Decreto Ley N" 1.263 de 1975, Ley Orgrlnica
de la Administración Financiera del Estado.

Ministerio de Hacienda que up*"ru 
"rurin.fJ". o?ir'rol,1r,?r,"lii."i: ,:::l:rr1;1::'.'** 

*
procedimientos Administrativos que rigen i?;".,|itu"il, ói?iXl r:1:'iJili:**" H
Estado.

publicado en D.o. el 26/07/2006,q,,. r¡u t"lto r3*kil;#',tf6ede 
Ministerio del Interior,

APRUEBA MODIFICACION DE
ACTIVIDAD NOs DEL PROGRAMA DE
RELACIONES PÚBLICAS DEL AÑO 20T6.
"CONMEMORACIÓN DEL DIA DE LA
INDEPENDENCIA Y FIESTAS PATRIAS'.

Lota, 05 SEPTIEMBRE 2016.-

DECRETON' 1552

, YISTOS:

ambos de la



APRUEBA, ACTIVIDADES N'6 DEL PROGRAMA Df,
RELACIONES PÚBLICAS DEL AÑO 2016. TCONMEMORACION
DEL DIA DE IA INDEPENDENCIA Y FIESTAS PATRIAS".

t¡t4 05 Septiembre 2016.-

DECRETO N' 1552

DECRETO:

l.- Apruébese la modificación presupuestaria
de $580.000.- para la actividad denominada TCONMEMORACIóN DEL bf¡,-Un U,
INDEPENDENCIA Y FIEsrAs PATRrAS", de programa de Relaciones publicas y
Comunicaciones, dependiente de Secretaria Municipal.

Los objetivos de la actividad y requerimientos est¿ín señalados específicamente en la ficha del
programa.

2.- Los recursos financieros que originen la
ejecución de la actividad indicada de dicho programa ascienden a la suma ¿e: $jao.o0o.-
(quinientos ochenta mil pesos) de un total de $1.930.000.- (un millón novecientos üeinta mil
pesos), y se¡¡ín destinados a financiar dicha actividad.

3.- Para todos los efectos legales, los documentos
indicados en los Vistos se extenderiin que forman parte del presente DecrJto.

4.- Los gastos serifur financiados con fondos de esta
corporación y se imputaran al Siguiente ítem: 24.01.00g premios y otros, 22.0g.ggg.-
Amplificación, 22.01.001,- Aliment¿ción de personas, 22.09.011.- Desarrollo y producción
de Eventos, del Presupuesto Municipal vigente año 2016.-

ANóTESE, coMUNÍeuEsE y, EN su opo ADARCHfVESE.

ULLOA

Secret{rio Municipal (2)

Encargado Cont¡bilidad y Prcsupucsto, Sr. Héctor úergara.
Encargrda Adquisic¡o[es. S¡a. Rossrio Muño¿- D¡rección de Control.
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